
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, diez (10) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 686793105001-2023-00088-00 

 

 

A efectos de propender por la entrega de dineros consignados al interior 

de esta actuación; por la secretaría del Juzgado, por el medio más 

expedito y eficaz, Requiérase a la señora  BARBARA GARCIA, para 

que informe si cumplió con el deber de informarle a su extrabajadora 

SANDRA FABIOLA SOLANO GARCES, sobre la constitución de 

depósito judicial a su favor  por concepto de acreencias laborales, 

realizada con fecha 11/07/2023, dado que así se dispuso  en el numeral 

2º del auto de fecha siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023), para 

lo cual debe aportar la prueba que así lo acredite.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 
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Eva Ximena Ortega Hernández

Juez
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San Gil - Santander
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